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1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 
 

La Programación Didáctica que se presenta a continuación es un instrumento 
específico de planificación, desarrollo y evaluación de la materia de Atención Educativa 
para el curso 3º de ESO adaptada a lo establecido en la normativa vigente para el curso 
escolar 2025/26. 

 
La Ley de Educación (LOMLOE), establece las nuevas enseñanzas mínimas en el 

R.D.217/2022, para la Educación Secundaria Obligatoria y se han concretado con el 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa ESO en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
En cuanto a la materia de Atención Educativa, la norma establece que «esta atención 

se planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las 
competencias clave: 
• a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y 
• de la resolución colaborativa de problemas, 
• reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad». 
• «En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más 
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los 
diferentes saberes». 

 
Atención Educativa en ESO es una materia con una hora semanal, que no puede 

tratar contenido curricular y que no consiste en repasar o adelantar contenidos de otras 
asignaturas. De esta forma, la propuesta de esta Programación para desarrollar en dicha 
materia es trabajar valores, sostenibilidad y educación emocional. Teniendo en cuenta las 
especificaciones de la normativa vigente y las posibles soluciones, en esta propuesta se 
considera en todo momento, que la materia de Atención Educativa: 
• No trabaje contenidos curriculares de otras asignaturas. 
• Ayude al alumnado a conocerse, mejorar su autoestima y sus habilidades sociales. 
• Que plantee actividades grupales y proyectos. 
• Que sea un programa lo más completo posible. 

 
Para hacer posible lo especificado anteriormente y para trabajar de lleno con nuestro 

alumnado con el fin de conseguir una sociedad mejor, creando unos ciudadanos críticos y 
competentes para afrontar los retos y desafíos que en el siglo XXI se plantean, proponemos 
trabajar en la agenda de trabajo de la cooperación para el desarrollo, que se concreta en 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (en adelante ODS). Paralelamente, y durante 
todo el curso, se irán trabajando las efemérides que la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía ha publicado en la Instrucción de la Viceconsejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional para la celebración de efemérides durante el curso 2025 
- 2026 en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 
Los 17 objetivos de desarrollo sostenible indicados anteriormente, que desde el 

año 2015 a 2030 protagonizarán nuestra actividad cotidiana, son: 
1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición 

y promover la agricultura sostenible. 



 

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades. 
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento 

para todos. 
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 
8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 
9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación. 
10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 
12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible. 
15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas. 

17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el 
Desarrollo Sostenible. 

 
Resulta por tanto imprescindible hacer un esfuerzo para dar a conocer esta Agenda, 

pero ya no sólo para comprender la magnitud de los retos planteados, sino también para 
fomentar la participación, para impulsar todas las iniciativas que puedan surgir del 
alumnado en la resolución de los problemas mundiales, que desde actuaciones más locales 
contribuyan a soluciones globales. 

 
2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

 
El preámbulo de la LOMLOE hace referencia a los ODS en distintos apartados 

reconociendo la importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo con lo 
establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad 
de la enseñanza obligatoria. El texto consolidado de la LOE (es decir, incluyendo las 
modificaciones de la LOMLOE), señala en: 

 
• Art. 1.r.: La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica. 
• Art. 19: recoge que se trabajará la educación para el consumo responsable y el desarrollo 
sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual. 
• El Art. 110 de la LOE señala que con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad 
ambiental y de la cooperación social para proteger nuestra biodiversidad, las 
Administraciones educativas favorecerán, en coordinación con las instituciones y 
organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los centros, su relación con el medio 
natural y su adaptación a las consecuencias derivadas del cambio climático. 

 



 

 
Según la Circular de 25 de julio de 2023, y para atender los principios de igualdad 

de derechos y oportunidades del alumnado, en la normativa establecida se establecen las 
características de la atención educativa que se debe ofertar en aquellos casos en que las 
familias el alumnado si es mayor de edad o en su caso los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal de aquel, puedan optar porque sus hij@s no cursen enseñanzas de 
Religión 

 
 

3.  INTRODUCCIÓN 
 

La materia de Atención Educativa se dirigirá al desarrollo de las competencias 
transversales a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión 
y la responsabilidad, y que podrá configurarse a modo de trabajo monográfico o proyecto 
interdisciplinario o de colaboración con un servicio a la comunidad. En todo caso, las 
actividades propuestas en esta materia irán dirigidas a reforzar los aspectos más 
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los 
diferentes saberes y en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares 
asociados al conocimiento del hecho religioso ni a ninguna materia de la etapa. 

 
 

OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 



 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las 
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 
como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 
culturas. 
 
 
 

En relación con las líneas generales de actuación pedagógica, la realidad socio- 
económica del entorno en el que se sitúa el centro, y desarrollada en el Plan de Centro, se 
establecen los siguientes objetivos, que además, están en total consonancia con la 
Programación que planteamos en estas páginas: 

 

• Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el 
alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que 
ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos 
que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

• Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias 
establecidas en el Perfil de salida del alumnado 

• Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y 
relevantes 

• La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu 
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la 
creatividad se trabajarán en todas las materias 

• Habrá soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que 
manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad 
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de 
los alumnos y alumnas con discapacidad. 

 



 

• 1/2 hora de lectura diaria: El departamento de matemáticas del IES Mariana 
Pineda realizará el desarrollo de la lectura comprensiva tal como indican las Instrucciones 
de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo educativo y Formación 
profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la Competencia en 
Comunicación lingüística en E.P y en E.S.O. Para ello se seguirán las indicaciones del 
Plan diseñado por el E.D. y se leerá en las medias horas asignadas desde el E.D. Las 
lecturas que se utilizaran se encuentran en formato digital en la carpeta compartida de 
Drive del departamento y en formato papel en una carpeta física en el propio 
departamento. En la medida de lo posible, desde esta Programación, se va a intentar 
trabajar todos los temas relacionados con los Planes y Programas de innovación 
educativa, fomentando en todo momento la transversalidad de todos ellos y la globalidad 
del currículo. 

 
Durante el curso 2025/26, el profesorado responsable de impartir esta asignatura 

es el siguiente: 
 
3º ESO A: Dª Francisca Ríos Durán 
3º ESO C-D: Dª. María Esther Ruiz Morillas  

 

 
MARCO NORMATIVO 

o Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LO 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

o RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la ESO. 

o Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa ESO en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

o Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a ESO 
en Andalucía, se regulan determinados aspectos de atención a la diversidad, se establece 
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

o Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

o Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y FP, 
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación 
lingüística en Educación Primaria y ESO. 

o Normativa vigente para el curso 2023/24: 
o Circular de 25 de julio de 2023, de la Secretaria General de Desarrollo Educativo, sobre 

determinados aspectos para la Organización en los centros del área y materia de Religión y 
Atención Educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 
actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado 
que imparte religión. 

o Instrucción de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional para 
la celebración de efemérides durante el curso 2025-2026 en los centros docentes no 
universitarios de la comunidad autónoma andaluza. 

 
4.  PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 



 

Como ya se comentó en apartados anteriores, la materia de Atención Educativa se 
dirige al desarrollo de las competencias transversales a través de la realización de 
proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

 
Las competencias pueden entenderse como una combinación de conocimientos, 

capacidades y actitudes, en las que los conocimientos se componen de hechos y cifras, 
conceptos, ideas y teorías que ya están establecidos y apoyan la comprensión de una 
temática concreta. Las capacidades se entienden como la habilidad para realizar procesos 
y utilizar los conocimientos existentes para obtener resultados. Las actitudes describen la 
mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las ideas, las personas o las 
situaciones. 

 
En ese sentido, las competencias son aquellas que las personas precisan para su 

desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas en distintos ámbitos de la vida, 
para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, 
lograr la continuidad de su itinerario formativo, e insertarse y participar activamente en la 
sociedad en la que vivirán y en el cuidado del entorno natural y del planeta. Estas 
competencias se desarrollan con una perspectiva de aprendizaje permanente, desde la 
primera infancia hasta la vida adulta, y mediante el aprendizaje formal, el no formal y el 
informal en todos los contextos, incluidos la familia, el centro educativo, el lugar de trabajo, 
el entorno y otras comunidades. 

Las competencias pueden aplicarse en contextos muy distintos y en diversas 
combinaciones, en las que se solapan y entrelazan, ya que determinados aspectos 
esenciales en un ámbito apoyan la competencia en otro. Entre estas competencias se 
integran capacidades como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el trabajo 
en equipo, las capacidades de comunicación y negociación, las capacidades analíticas, la 
creatividad y las capacidades interculturales. 

 
La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido 

a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 
la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 
favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado 
como para el personal docente. 

 
Se quiere garantizar que todo el alumnado supere con éxito la enseñanza básica y, 

por tanto, alcance el perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para 
responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida. 
Indicar, igualmente que el perfil de salida está definido por las competencias clave, que 
se concretan mediante los descriptores operativos. 

De este modo, la materia de Atención Educativa puede configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto interdisciplinario o de colaboración con un servicio a la 
comunidad, y las actividades que se propongan reforzarán los aspectos más transversales 
del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes 
saberes. 

 
Para facilitar la concreción curricular de esta materia se establecen tres bloques para cada 

SdA: 
 



 

o En el primer bloque, el propósito es que cada alumna y cada alumno adquieran 
las competencias necesarias para prever un plan de trabajo de cara a la 
realización de proyectos o la resolución de problemas. 
 

o En el segundo bloque, una vez previsto un plan de trabajo, el alumnado tendrá 
que movilizar conjuntamente las competencias transversales y sus 
conocimientos para, según las pautas establecidas, resolver los problemas 
o ejecutar los proyectos planificados. 
 

o En el tercer bloque, se aborda la presentación del proyecto competencial por 
parte del alumnado. Hace falta reforzar la presencia de la comunicación en las 
aulas, y esta materia parece un ámbito adecuado para hacerlo, por lo que más 
que la simple exposición del trabajado se busca también la presentación de un 
discurso. Por otra parte, en este bloque se incluyen aspectos relacionados con el 
empleo de soportes audiovisuales e informáticos que sirven de apoyo. 

 
De esta manera, a través de la realización de proyectos significativos y de la 

resolución colaborativa de problemas, se orienta al alumnado para comprender la realidad 
social, resolver conflictos de forma reflexiva, dialogar para mejorar, respetar los valores 
universales, atender a la importancia y al logro de los ODS, crear un sistema de valores 
propios y participar activamente en la vida cívica de forma pacífica y democrática. 

5. CONCRECIÓN CURRICULAR 
 

Los elementos curriculares que tendremos en cuenta para desarrollar esta 
Programación Didáctica, junto con sus relaciones, son los que se muestran a continuación: 

 
OBJETIVOS 

 
Objetivos de la materia 

OBJ1. Diseñar un plan de trabajo para la realización de un proyecto o la resolución de 
un problema a través de la definición de objetivos y de las acciones para alcanzarlos, 
teniendo en cuenta las necesidades del entorno. 
Entender la realidad desde una perspectiva amplia es fundamental para comprender mejor 
el mundo en el que vivimos. Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la realidad 
constituye el punto de partida de cualquier investigación del contexto. De este modo, se 
pretende que el alumnado empatice y se ponga frente a una problemática, adquiriendo una 
perspectiva integral y de conjunto de la misma. 
• Los elementos transversales del currículo presentan al alumnado y al profesorado un grupo 
amplio de aspectos que la sociedad, en su conjunto, y las personas, de forma individual, deben 
comprender y tratar de darle solución. Es fundamental, por lo tanto, conocerlos y observarlos, 
de cara a entender el porqué de las situaciones generadas y tratar de ofrecer una solución 
posible a estos. 
• Antes de desarrollar un plan de trabajo, es preciso que el alumnado se tome su tiempo 
para reflexionar sobre cuáles son las cuestiones principales que deberá abordar en su 
proyecto y, una vez determinados estos aspectos, elaborar un plan detallado de ejecución 
del mismo. Decidir sobre aspectos como la dimensión y la duración del proyecto y la 
identificación de sus objetivos, hacer balance entre los recursos que se precisan y la 
disponibilidad de los mismos, determinar, en su caso, las personas que vayan a intervenir y 
llegar a los acuerdos precisos sobre lo que haya que hacer y sobre quien lo va a hacer, y 
determinar y concretar los pasos que haya que seguir en su ejecución son decisiones muy 
importantes de cara al éxito final del trabajo que sea necesario realizar. 



 

 
 

 
 
 
 

Diseñada la planificación del proyecto, es el momento de ponerlo en acción, de hacerlo realidad 
y, con el correspondiente seguimiento, observar que es lo que sucede para, en su caso, tratar 
de corregir lo que sea preciso. 
• La fase de ejecución del proyecto es una de las más relevantes porque será la que permita 
conseguir los objetivos que se propongan y porque exigirá un mayor tiempo de dedicación por 
parte del alumnado. Es el momento de tener en cuenta aspectos como la coordinación de las 
personas implicadas, el uso eficiente de los tiempos y de los recursos y la supervisión 
constante de lo que se está haciendo. 
• Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, ágil, 
innovadora, sostenible y creativa que permita la adaptación a distintas situaciones y 
comprender la importancia de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual 
como colectivamente. 
• Reconocer y valorar rasgos y calidad personales propias y de las demás personas resulta 
indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las
propias potencialidades permite avanzar de forma segura y, en el caso de la 
constitución de equipos de trabajo, que deben ser inclusivos, permite darles a estos escenarios 
en los que los objetivos se alcancen de una manera equilibrada, eficaz, cooperativa, motivada 
y responsable, que compense las debilidades de unos y potencie las fortalezas de los otros, 
adecuándose así a las necesidades del proyecto que se pretende abordar y generando, a 
través del diálogo, una inteligencia colectiva que les permita funcionar con autonomía. Un 
correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la 
negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, las elecciones y las ideas de las 
demás personas facilitan una visión compartida entre los miembros del equipo, la creación de 
un buen clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación que redunden en el 
crecimiento personal y colectivo, e intensifiquen valores de respeto, tolerancia y equidad 

OBJ2. Desarrollar el proyecto de acuerdo con la planificación prevista 
movilizando conjuntamente las competencias transversales que se requieran 



 

 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

La intervención educativa en la materia de Atención Educativa desarrollará su 
currículo y tratará de asentar de manera gradual y progresiva en los distintos niveles de la 
etapa los aprendizajes que le faciliten al alumnado el logro de los objetivos de la materia 
y una adecuada adquisición de las competencias transversales. 

 
El currículo de la materia de Atención Educativa tiene un planteamiento abierto para 

permitir al profesorado un marco amplio de posibilidades de concreción para ajustarse a 
las necesidades del alumnado destinatario, a sus preocupaciones y a sus intereses, así 
como a la realidad del entorno del centro docente.  

 
En este sentido, en el diseño de las actividades, el profesorado tendrá que 

considerar la relación existente entre los objetivos de la materia y las competencias clave 
a través de los descriptores operativos del perfil de salida y las líneas de actuación en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, que se presentan en los epígrafes siguientes, y 
seleccionar los criterios de evaluación del currículo que se ajusten a la finalidad buscada, 
así como emplearlos para verificar los aprendizajes del alumnado y su nivel de desempeño. 

 
Relación entre los objetivos de la materia de Atención Educativa y las competencias 

clave a través de los descriptores operativos del perfil de salida. 
 
 
 
 

 

• La presentación de los resultados obtenidos junto a un sistema eficaz de comunicación 
resultan esenciales para lograr objetivos en cualquier ámbito. El alumnado debe conocer 
estrategias de comunicación adecuadas y ágiles y aplicar diferentes herramientas 
comunicativas, especialmente las ligadas a las nuevas tecnologías. En todo este proceso 
resulta esencial desarrollar una actitud cooperativa y respetuosa en la forma de comunicarse, 
aprendiendo a argumentar, a escuchar y a transmitir eficazmente lo que se pretende dar a 
conocer. 
• Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás permite idear soluciones 
contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. 
En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágil facilita la tarea de explicar 
una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. 
Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, y se validen 
o descarten con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se elijan 
para afrontar los retos propuestos. 
• El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia 
comunicativa de las personas, en especial en el uso de un lenguaje positivo y en el control 
de las emociones que hayan podido surgir en el propio proceso del acto comunicativo. Es 
importante entender que las estrategias de comunicación son elementos que cobran especial 
importancia para que una persona emprendedora se relacione con otras de manera efectiva 
y positiva. 

OBJ3. Presentar los resultados asociados al proyecto competencial empleando de una 
manera respetuosa estrategias y herramientas de comunicación adecuadas con un 
lenguaje verbal y corporal positivo, control de las emociones negativas y, en su caso, 
con el uso de recursos informáticos y audiovisuales. 



 

Objetivos 
de la 

materia 

Competencias clave 

 
CCL 

 
CP 

 
STEM 

 
CD 

 
CPSAA 

 
CC 

 
CE 

 
CCEC 

OBJ1 1   1 1-5 3 1-2-3  

OBJ2 1-3  5 3 1-3 2 3  

OBJ3 1-5 3 3 2-3 1-3   3-4 

Las competencias clave, explícitamente ancladas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, son de máxima importancia e interés como referencia para la concreción de 
las intenciones educativas y la toma de decisiones curriculares, especialmente en lo que concierne 
a los aprendizajes que debe promover una educación orientada al logro de estos objetivos. 

Por si solas, sin embargo, no bastan para concretar esas intenciones y tomar decisiones 
sobre los aprendizajes que se han de promover e impulsar durante la educación básica. Y ello por 
dos razones. La primera es que, como indica su denominación, son competencias clave para 
el aprendizaje permanente, por lo que no ofrecen indicaciones precisas sobre su nivel de 
adquisición y desarrollo al término de la educación básica. Y la segunda, que por su propia 
naturaleza son competencias transversales y generales, aplicables a cualquier tipo de situación o 
contexto, que no siempre pueden conectarse fácilmente con la realidad que vive el alumnado. 
Desde un punto de vista curricular, la cuestión que se plantea entonces es cómo plasmarlas en 
actividades de enseñanza y aprendizaje que tengan en cuenta esta realidad. 

 
El perfil de salida del alumnado identifica las expectativas de adquisición y desarrollo 

de las competencias clave necesarias para que, al finalizar la educación básica, el alumnado pueda 
afrontar satisfactoriamente los desafíos del siglo XXI. Un elemento esencial para conectar las 
competencias clave con la realidad del alumnado vinculándolas con situaciones, problemas y 
actividades presentes en su vida cotidiana, al mismo tiempo que proporciona un referente 
especialmente útil para el diseño de situaciones y actividades de aprendizaje relevantes y 
significativas. 

 
 

PRINCIPALES DESAFÍOS 
COMPETENCIAS 

CLAVE 
D1 Actitud responsable ante la crisis medioambiental CC, CPSAA 

D2 Consumo responsable CC 
D3 Hábitos de vida saludable CC 

D4 
Sensibilidad para detectar situaciones de inequidad y 
Exclusión 

CPSAA 

D5 Capacidad para resolver conflictos pacíficamente CC, CPSAA 

D6 Actitud crítica ante la sociedad actual CCL, CC, CPSAA, 
STEM 

D7 Adecuada cultura digital CD 

D8 Creatividad ante la incertidumbre CCEC 

D9 Respeto y disfrute de la diversidad personal y Cultural CP, CC, CPSAA 

D10 Sentimiento de pertenencia a un proyecto colectivo CC 

D11 Habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo 
largo de la vida 

CCL, CP, STEM, CD, 
CPSAA, CC, CE, 

CCEC 



 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 
 
 

Materia de Atención Educativa 
Todos los cursos de la etapa 

Bloque 1. Definición de proyectos 

Criterios de evaluación Objetivos 
CE1.1. Reconocer la importancia de la temática del proyecto que se 
pretende abordar. OBJ1 

CE1.2. Identificar y determinar los recursos y materiales necesarios para la 
realización del proyecto. OBJ1 
CE1.3. Identificar, seleccionar y analizar la información que se precisa.  
CE1.4. Realizar la secuencia y la temporalización de las actuaciones 
necesarias para la ejecución del proyecto. OBJ1 
CE1.5. Prever las incidencias que se puedan producir en el desarrollo de las 
actuaciones del proyecto y proponer posibles soluciones a estas. OBJ1 

Saberes básicos 

• Búsqueda y selección de información relacionada con los proyectos. 
• Planificación: secuenciación y temporalización. 

Bloque 2. Ejecución de proyectos 
 

Criterios de evaluación Objetivos 
CE2.1. Ejecutar las actuaciones asociadas con la secuencia y la temporalización 
prevista. OBJ2 
CE2.2. Aplicar los conocimientos idóneos y movilizar las competencias con los 
niveles de calidad requeridos. OBJ2 
CE2.3. Emplear, en su caso, los recursos y materiales previstos para la ejecución 
de las actuaciones. OBJ2 
CE2.4. Resolver, dentro de su nivel de autonomía, o comunicar las 
incidencias surgidas durante la ejecución de las actuaciones. OBJ2 
CE2.5. Valorar los resultados logrados al término de la ejecución del proyecto. OBJ2 

Saberes básicos 

• Ejecución de proyectos: dinámicas y roles. 

Bloque 3. Presentación de proyectos 

Criterios de evaluación Objetivos 
CE3.1. Presentar el proyecto realizado y, en su caso, los productos finales 
obtenidos. 

OBJ3 

CE3.2. Emplear un lenguaje verbal con corrección y claridad, para ensalzar la 
expresividad y eficacia del discurso. 

OBJ3 

CE3.3. Emplear un lenguaje corporal y la presencia escénica como códigos 
comunicativos para ensalzar la expresividad y eficacia del discurso. 

OBJ3 

CE3.4. Potenciar las emociones positivas en la exposición y controlar, en su 
caso, la conducta asociada a las emociones negativas. 

OBJ3 



 

CE3.5. Emplear recursos digitales, audiovisuales o plásticos como apoyo en la 
presentación del proyecto. 

OBJ3 

Saberes básicos 

• Presentación de proyectos: la expresión verbal y corporal; control de las emociones y de la 
conducta. 

• Uso de recursos digitales, audiovisuales o plásticos de apoyo a la comunicación para la 
presentación del proyecto. 

6.  DISTRUBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

Para llevar a la práctica y organizar la enseñanza atendiendo a todos los elementos 
curriculares anteriormente expuestos, vamos a establecer diferentes Situaciones de 
Aprendizaje. Teniendo en cuenta que la materia que estamos programando tiene 
únicamente una hora lectiva semanal, contamos con unas 36 sesiones en el curso 
escolar. Por ese motivo, se ha intentado hacer una propuesta didáctica que se ajuste a 
dicha distribución temporal, considerando al mismo tiempo que sea flexible y que el 
docente cuente con sesiones de margen para ajustar cualquier imprevisto. 

 
Las Situaciones de Aprendizaje propuestas están al mismo tiempo asociadas a los 

ODS, y a los principales desafíos del siglo XXI,además de a las efemérides a celebrar 
en cada mes de manera que las  Situaciones de Aprendizaje o proyectos 
interdisciplinares que se exponen a continuación se deben desarrollar para que alumnado 
alcance los objetivos marcados, estando tematizados por ellos, por la importancia que 
tienen y tal y como se justificó en las primeras páginas de esta Programación. 

 
El docente deberá asumir la competencia de nivelar los contenidos dentro de la 

misma temática, ajustándose al nivel cognitivo, habilidades, capacidades y destrezas del 
alumnado al que se dirija.  

 
TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LAS SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
1º trimestre: 
 

• SdA 1: Comercio de proximidad 
• SdA 2: Los ODS 
• SdA 3: Efemérides destadacas (se llevará a cabo durante todo el año) 

 
o 10 de octubre – Día Mundial de la Salud Mental 
o 16 de noviembre – Día del Flamenco 
o Día internacional contra la violencia de género: 25 Noviembre 
o 16 de diciembre – Día de la Lectura en Andalucía 

 
 
2º trimestre: 
 

• SdA 4: Autoconcepto: Película WONDER: película aborda temas como el acoso 
escolar (bullying), la autoestima, el autoconcepto, el respeto y la tolerancia hacia la 
diferencia, aceptación… 

• SdA 5: ¿Soy el mismo en Redes Sociales? (autoconcepto y peligro de las redes) 
 

• SdA 3 (sigue) Efemérides destadacas 



 

 
o 30 Enero: Día internacional de la Paz 
o 11 Febrero: Día de la mujer y la niña en la ciencia 
o 8 Marzo:  día internacional de la mujer. 
o 20- 24 Marzo: Mujeres en la Ciencia 

 
 
3º trimestre: 
 

• SdA 6: Obsolescencia programada 
• SdA 7: Una dieta equilibrada 
• SdA 3: Efemérides destadacas 

o 7 de abril – Día Internacional de la Salud 
o 23 de abril – Día del Libro 
o 9 de mayo – Día de Europa 
o 5 de junio – Día del Medio Ambiente 

 
 
  MÉTODOS PEDAGÓGICOS 
 

ASPECTOS GENERALES METODOLÓGICOS 
 

En este apartado incluiremos también la metodología a seguir. Incluir los puntos que 
se detallan a continuación que aparecen en el apartado sexto de las Instrucciones. Al final 
se indica que se incluirá Anexo a la programación las situaciones de aprendizaje. 

 
1. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados 
desde una perspectiva de género, e integrarán la materia referencias a la vida 
cotidiana y al entorno inmediato. 

2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones 
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 
sociales y culturales de nuestra comunidad. 

3.  En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el 
desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y 
materiales didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas situaciones de 
aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con 
objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso 
educativo. 

4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que 
sea posible, alternando con otras metodologías tales como enseñanza tradicional, 
aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se concreta en 
situaciones de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la 
integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de 
saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y 
contextos. 

5. En los anexos de la Programación, se irán adjuntando las distintas actividades y 
recursos asociados a las situaciones de aprendizaje que se vayan diseñando a lo 
largo del curso. 

 



 

En el diseño de estas situaciones de aprendizaje:  
 
1.- Partiremos de los intereses del alumnado utilizando el trabajo colaborativo con especial 
importancia a entrenar la habilidad de escucha, empatía y la resolución pacífica de conflictos. 
2.- Compresión lectora: Utilizar frecuentemente textos, entradas de Blogs, páginas Web de 
referencia para fomentar la comprensión lectora, extraer información de textos y gráficas. Plan 
Lector  
3.- Expresión oral y escrita. Potenciar la creación de textos, audios, presentaciones y recursos 
digitales en la que el alumnado ponga en funcionamiento la competencia en comunicación.  
4.- Competencia social y ciudadana: diseñar los proyectos de forma que tengan un impacto en 
el Centro educativo: elaborar carteles, campañas publicitarias, vídeos educativos, 
exposiciones a otros grupos,…  
5.- Gestión de emociones y resolución pacífica de conflictos.  

 
 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 

Los Principios Pedagógicos en los que se basa esta Programación vienen 
establecidos según el Artículo 6 del Real Decreto 217/2022 y Real Decreto 243/2022. De 
entre todos ellos, destacamos las siguientes ideas a tener en cuenta: 

 
1. En todo momento se atenderá a la diversidad, estableciendo métodos que tengan en 

cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de 
aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo. 

2. Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias 
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se 
fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas.      

3. Se dedicará un a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. 

4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 
la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, 
la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, 
se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, 
la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el 
respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

5. Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por 
sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 

6. Se promoverán las medidas necesarias para que se desarrollen actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 
• La materia debe enfocarse al desarrollo en el alumnado de una actitud responsable y 

crítica a partir de la toma de conciencia de las problemáticas a las que se enfrentan la 
sociedad y las personas que conviven en la misma, desde una visión sistémica, tanto 
local como global, y de la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que 
inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal en la búsqueda de solución 
para las mismas. 



 

• Los diseños de los proyectos o problemas de trabajo deben ser significativos y 
desarrollarse en contextos reales que permitan al alumnado experimentar y vivenciar el 
proyecto, tener tiempos y espacios de protagonismo, así como obtener el 
reconocimiento de su valía personal y de sus contribuciones a los diferentes grupos en 
los que desarrolle la actividad, reforzando así la autoestima, la autonomía, la reflexión y 
la responsabilidad. 

• Las actividades que se propongan se dirigirán a reforzar los aspectos más 
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad, la conexión entre los 
diferentes saberes y la movilización conjunta de las competencias necesarias para 
utilizar el razonamiento lógico y analizar y enjuiciar críticamente los problemas sociales 
e históricos. 

• La realización del proyecto contribuirá a la alfabetización informacional y digital, 
empleando destrezas y habilidades en la búsqueda y en la selección de información, el 
uso ético de la misma y la generación de contenidos, introduciendo las tecnologías de 
la información y de la comunicación como herramientas de documentación y 
comunicación que permitan al alumnado almacenar, organizar, transferir y presentar el 
trabajo elaborado a lo largo del curso. 

• Se impulsará el trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que les permita a 
las alumnas y a los alumnos el análisis, la expresión y la interpretación de 
pensamientos, sentimientos y hechos en distintos contextos sociales y culturales, así 
como el uso del lenguaje para regular la conducta y relacionarse con las demás 
personas. 

• El profesorado debe estimular la ayuda mutua y el trabajo colaborativo con el que, a 
través de la comunicación oral, el diálogo y la interacción entre el alumnado, se 
contribuirá a desarrollar la competencia para participar activamente en un equipo, el 
análisis y la reorganización de las propias ideas, el respeto crítico a otros puntos de 
vista, el reconocimiento de los propios valores y de las propias limitaciones, la 
adaptación a las necesidades colectivas y la solidaridad, la asunción de 
responsabilidades y el respeto a las normas acordadas. 

• El carácter colectivo del proyecto buscará la inclusión del alumnado, desarrollando 
empatía y generosidad. 

• Se emplearán distintos métodos que tendrán en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado y favorecerán la capacidad de aprender por sí mismo. Estos 
métodos deben fundamentarse en la relación entre el progreso personal y el 
académico, porque equilibrio afectivo y aprendizaje van unidos y se fortalecen 
mutuamente. 

• Las propuestas metodológicas deben favorecer que se integren en la vida cotidiana del 
alumnado el conocimiento de principios, valores y estrategias de regulación emocional, 
contribuyendo así a su incorporación a la vida adulta de manera satisfactoria, 
desarrollando la capacidad de asumir sus deberes y defender sus derechos, ejercer la 
ciudadanía activa y desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

• En el aula se debe crear un clima emocional de confianza y seguridad que facilite que, 
progresivamente, el alumnado acepte la incertidumbre como una oportunidad para 
articular respuestas más creativas, y refuerce sus emociones positivas, aprendiendo a 
manejar la ansiedad y a controlar las conductas asociadas a las emociones negativas, 
evolucionando desde una posible falta de confianza inicial hasta la satisfacción que 
supone tener la oportunidad de presentar en público las propias ideas y opiniones. 

• El Énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la atención individualizada, 
en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. 

 



 

METODOLOGÍAS ACTIVAS 
 

En todo momento se llevará a cabo un aprendizaje permanente y competencial, 
haciendo uso de metodologías activas y que favorezcan la inclusión de nuestros alumnos 
y alumnas. 

 
Las metodologías activas que usarán como mayor frecuencia serán 

las siguientes: 
• Aprendizaje cooperativo. 
• Aprendizaje Basado en Proyectos. 
• Aprendizaje Basado en Retos. 
• Aprendizaje Servicio. 

 
MATERIALES Y RECURSOS 

 
Los materiales y recursos se irán añadiendo en los Anexos, mencionados 

anteriormente, de esta programación. 
 

7.  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES 

 
El marco práctico establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa 

en el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). En todo momento se llevará a cabo una 
actividad de enseñanza- aprendizaje multinivel, que atienda a las necesidades de cada uno 
de los alumnos/as. 

 
Cuando hablamos de atención a la diversidad, o de adaptar la materia, no nos 

referimos a reducir las tareas de los alumnos/as o a modificar los objetivos que deben 
desarrollar los mismos, si no a que se ofrecerá un andamiaje para que todos los alumnos/as 
sean capaces de llegar al mismo punto, alcanzando en todos los casos el perfil 
competencial perseguido al finalizar su formación académica básica. 

 
8.  EVALUACIÓN 

 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y LA CALIFICACIÓN.  
 
Los proyectos derivados de la atención educativa al alumnado que no curse enseñanzas de 
Religión serán evaluados y calificados.  
 
Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia, las calificaciones que 
se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de Religión y en las de atención 
educativa no se computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los 
expedientes académicos, ni cuando hubiera que acudir a estos a efectos de admisión de 
alumnos y alumnas, para realizar una selección entre los solicitantes.  
 
El artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas, regula que son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente 
de cada grupo, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la 



 

persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información 
sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y 
colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia 
práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del 
curso escolar.  
 
Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter 
informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los 
términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. 
Sobresaliente (SB): 9 o 10. Por otra parte, el artículo 14 de la citada Orden, regula que son 
sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo coordinadas 
por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la 
dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. Esta sesión 
tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y no será anterior al día 22 de junio. Como 
resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter 
informativo en los términos establecidos en el párrafo anterior. Tanto la materia de Religión 
como los proyectos de atención educativa serán evaluados y calificados. Esto implica que tras 
las sesiones de evaluación se deberá informar a las familias entregando a los padres, madres 
o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá 
carácter informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, 
expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. 
Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.  
 
La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en 
caso de equidistancia, a la superior. Para el cálculo de la nota media normalizada en las 
convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, se 
excluirá la materia de Religión, así como las de atención educativa, tal y como se establece 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 
 
 
Las diferentes actividades que se realicen durante el curso serán evaluadas con una 
calificación. La nota trimestral de cada evaluación será la media de todas las notas de las 
actividades realizadas. Y la nota final será la media de los tres trimestres. 
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